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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE 

NARANJAL, EN SESIÓN ORDINARIA 48-2022, CELEBRADA EL VIERNES 23 

DE DICIEMBRE DEL 2022. 

 

Resolución 211.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden 

del día el siguiente punto: 

 

6.- Conocimiento y resolución en segundo debate de la ordenanza que regula el 

sistema tarifario por el servicio de recolección y disposición final de los desechos 

sólidos no peligrosos en el cantón Naranjal. 

 

Resolución 212.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 47-2022 celebrada 

por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 16 de diciembre del 2022. 

 

3. Conocimiento y resolución de solicitudes de licencia sin remuneración de los 

siguientes concejales: 

3.1.- Sr. Jimmy Cruz Suárez, del 3 de enero hasta el 5 de febrero del 2023 

3.2.- Sr. Pablo Briones Macías, del 3 de enero hasta el 5 de febrero del 2023 

 

4. Conocimiento y resolución de la solicitud de vacaciones suscrita por el 

concejal Sr. Rubén Anzules Merchán, del 03 de enero hasta el 02 de febrero 

del 2023 

 

5. Conocimiento y resolución del proceso de cobro de la contribución especial 

de mejoras que se aplicará a todos los predios urbanos del cantón Naranjal, 

afectados en forma directa referente a las diferentes obras ejecutadas en 

esta ciudad, para las emisiones del año 2023. 

 

6. Conocimiento y resolución en segundo debate de la ordenanza que regula el 

sistema tarifario por el servicio de recolección y disposición final de los 

desechos sólidos no peligrosos en el cantón Naranjal. 

 

Resolución 213.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la 

sesión ordinaria 47-2022 celebrada por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 16 

de diciembre del 2022. 

 

Resolución 214.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, conceder licencia sin 

remuneración a los concejales: Sr. Jimmy Cruz Suárez y Pablo Briones Macías, desde el 

3 de enero hasta el 5 de febrero del 2023, de igual manera, llamar y principalizar a los 

concejales alternos que corresponda por el tiempo que duren dichas licencias. 
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Resolución 215.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad dar 

por conocido el memorándum GADMCN-SC-2022-082, de 21 de diciembre del 2022, 

suscrito por el concejal Sr. Rubén Anzules Merchán, y conceder vacaciones del 03 de 

enero hasta el 02 de febrero del 2023, de igual manera, llamar y principalizar al concejal 

alterno que corresponda por el tiempo que dure dicha licencia, atento a lo dispuesto al 

artículo 29 de la Ley Orgánica del Servicio Público y artículo 229 de la Constitución de 

la República del Ecuador. 

 

Resolución 216.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido el 

cobro de la contribución especial de mejoras que se aplicará a todos los predios urbanos 

del cantón Naranjal, por las diferentes obras ejecutadas para las emisiones del año 2023, 

a efectos de revisar y aprobar una reforma a la ordenanza sustitutiva para la 

determinación, gestión, recaudación e información de las contribuciones especiales por 

mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Naranjal. 

 

Resolución 217.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal, RESUELVE aprobar en segundo 

debate la ordenanza que regula el sistema tarifario por el servicio de recolección y 

disposición final de los desechos sólidos no peligrosos en el cantón Naranjal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Gloria Sofía Ramírez Chávez 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM. (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


